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VJ STO: 

RESOLUCION fr!UNICIPAL No. 045199.­
. á 20de abril de 1.999.-

Que. la JUNTA VECINAL "VIRGEN DE COTOCA JI'' U J.� 64, en .fecha 
veintinueve de ma-,.zo de mil novecientos noventa y nueve aPios. con Número 99-0470 
presentó ante la Secretaria de esre Organo Deliberante. la solicitud de Registro de 
Reconocumento de Personalidad Jurídica. 

COJVSIDE R A NDO: 

Que. la. Ley No. 1551. en su Art. 4 parU.grafo !, rtfconoce la Personalidad Jurldica 
de las Orgamzaciones Territonales de Base qu.e representan a toda la población urbana o 
rora/ de un detemunado territoriO. con t?! umco reqwsJto de registrarse de conjornudad 
al procedmuerzto e�tablecido en la citada Ley. 

Que, la Ley en cuesltón, en su Art. 4 parágrafo JI, otorga capacidad legal a los 
titulares de las O. T. B. (s) para ser su.;eto de los derechos y deberes emergentes de todos 
los actos civiles dt>jinidos por el ordenamie11to jurldico Nacional. 

Que, la Ordenanza Mumc;pai 032194, en su Art. 4, establece qu.e las Juntas 
Vccmales y Comunidades Campesuzas srn !'t?rsonalldad Jurldica reconocida. d('berán 
presentar al H C.orzcejo Mumcipal su solic1tud de obtención de la.s mismas con los 
reqwsllos seffalados por las disposiciones legaie.s vzg,emes. para obtener la Resoluczón 
lvfu.mc;pal afirmativa. 

Que. Pi Reglamento del Trarmte de Reconocimiento y Registro de Personerla de las 
OrganizaciOnes Terntorzales de Base y Asociaciones Comunitanas para la Participación 
Popular ('fl su Art. 7 parágrafo JI, establece que el H. Conce;o Municipal dictará 
Resoluctón afi rmatlva de la. soltcllud de trámite stn ubservacrones que reallce una O. T.B 

Q'...le, según INF. No. OOí/99 dr. fecha doce d(' abnl de 1.999 años, la Comisión 
Educación, C'ultura y Partic1paczón Popular del H. Concejo Mumcipal, ha consid('rado 
pertin�nte la enuszón de la Resoluczón .A.1unicipal afirmativa de Reconochmento de la 
Personalidad Jurfd1ca de la Junta V(>cmalrmpetrantP. 

POR TANTO: 

El H Concejo Afu..rzic�pal de Santa Cruz de la Sierra. en uso de sus legitimas 
atribuciones, en sesión de fecha 19 de abrzl de l. 900 afios, dicta la presente: 
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RES O L  UCI O A' 

Artículo Primero.- Aprnébase el Registro de la Orgamzación Terntorial de Base, 
JUNTA VECINAL "VIRGE.W DE COTOCA Ir U:V 64, al haber cumplido todos los 
requzsuos seiíalados por Ley. 

Ar1Ít'1llo Segulldo.- Reconócese en la persona del Sr. Preszdente Jorge Becerra 
Jim.Jnez, szendo personero legal de la Orgamzacu5n Terl'ltorial de Base supracztada. 

Artículo Tercero.- Remítase la presente Resolución Municzpal a la Prefectura del 
Departamento para que se otorgue la Personeria y el consiguiente Regzstro Nac:onal de 
la O.T.B. impetrante. 

Regístrese, Conuuúquese y Cúmplase 
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H. C O lVCEJAL SECRETARIA. 01\'C"'E.JAL PR Sl"f1EJ"VTE. 
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